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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , órdenes y i n o n d o * que hayan Je i n s e r t a n e 
en tos RoLSTisan ovtOLtLis t e han de n u d a r i l Jefe 
Politico respectivo, por cuyo conducto t e pasaran i tos 
Editar?* de los meneionidn* periódicos. 

• (Htal orde de 9 de Abril de mg.> 

P I K E C I O S D E S U S C I U P C I O l 

Sa public* todos los días, «xcspto los domingos. ^ 

BaestaeapKal , l letado a domicilio, f 50 pesetas ssensaale* inticipada*. f iera 
e l l s . 3 ' 50 al me*, 9 si t r i aea t re , 18 al semeatre y IS'SO por no afio. 
S« admiten suscripción** en MsJr ld .on la Administración del B o n n » , p la ta 
San t i ago , i .— roe r á de esta capital , diret tamente por medio de carta a t a f í -
iilstractctn. con ¡nelonón del Importe del t iempo de aboro en timbre* móviles. • 

I 
II 
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IDVERTENCIA EDITORIAL 

Lasdrsposieipnes de las Aotorfdades, ezeepto ls»qo« 
t eana inatancla de psrte no pobre, «e I n s e r t a r e ollcIsN 
mente, a t imi imo m a l j u l e r inorino nncern te i te-si «e r t i -
ciò nseional qae dimane de las mlsn>a<; | er la* de istrre» 
par t ico la rpaf i r tn V>e>ntlmn»dr p> » i porcadr. !!n«» de 
inseretdn. 

Nùmero suelto 50 .'.«ntitroi Ha ptsau « 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.), que 
llegó ayer á Sevilla, continúa sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio. 

Qobierno civil 

S e c r e t a r i a . - N e g o c i a d o 6 . # 

Inettuido el oportuno expediente en el 
Minisurio de la Gobernación con motivo de 
los recursos de alzada interpuestos por el 
Ayuntamiento de eeía corte y D. Lnis Bar-
the, en nombre y representación de los se
ñores Ané y Atnbroise, contra IH providen
cia dictada por este Gobierno justiprecian
do la oasa núm. 8 de la calle de Don Nicolás 
María Kivero, que se expropia para ensan
che de la via pública, 6e pone en oonooi-
miento d é l a s partes interesadas, á fin de 
que en el pUvo de veinte dlaa, á contar des
de la poblioación en este BOLETÍN OFICIAL, 
pnedan alegar y presentar los'documentos 
Ó justificantes que consideren conducentes 
á tus derechas. 

Madrid 5 de Mayo de 19G4. 
1 0 . - 3 6 8 . 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación ion motivo de 
loa recorsos de alzada interpuestos por el 
Ayuntamiento de esia corte y D. Luis Bar-
the, en nombre y representación de los se
ñores Ané y Ambroi8e. contra la resolución 
diotada por este Gobierno justipreciando 
la casanúm. ífjdelacalledeDon NicolásMa-
ria Rivero, que se expropia para ensanche 
de la via pública, se pone en eonocimiento 
de las partes interesadas, a fin de que en el 
plazo de veinte dias, á contar desde la pu
blicación en este BOLETÍN OFIC AL , pnedan 
alegar y presentar lea documentos ó justi
ficantes qne consideren conducentes a sus 
derechos. 

Madrid 5 de Mayo de 1904. 
10.—869. 

Secre tar ía—Negoc iado 2 . 9 

PERSONAL 

Siendo de urgente necesidad proceder al 
arrendamiento do loe i les para instalar en 
ellos lae ofioinas de la Delegación de Vigi
lancia y Prevenoión oivil de Seguridad del 
distrito de Palaoio de esta corte, se anuncia 
en este periódico o f i c i a l , con el fin de que 
los dueftos de casas enolavadas en la parte 
más eén'rioa d > la d m .i o ic'u'n del mismo 
puedan presentar sus ptoposiciones en este 
Gobierno y Negociado, donde estará de ma
nifiesto el oportono pliego de condiciones, 
dentro del plaeo do diez días, A oontar des
de la i n s e r c i ó n del presente anuncio; advir
tiéndose que el precio de inquilinato no ha 
do exceder de la cantidad de 4.200 pesetas 
anuales y que el tiempo de arrendamiento 
será por el afio actual, entendiéndose táci
tamente prorrogado por igual tiempo, de
biendo para rescindir el contrato avisar uca 
parte á !a otra con dos meses de antelación. 

Madrid 6 de Mayo de 1904.=EI Goberna
dor, Conde de San Luis. 

11.—377. 

Diputación Provincial 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 29 del corriente oootrutar en pú
blica subasta, qae tendrá efeoto el día 13 de 
Junio próximo á las once de la mafiana en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia ó Diputado de la Comisión provinoial en 
quien delegue y oon aaiatenoia de otro Di 
putado que designe la Corporación, el arien-
do del BOLETÍN OFICIAL de la provinoia por 
plazo de tres afios, que finarán en 31 de Di
ciembre de 1906, con arreglo al pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto en la 
Seoretaria dn la Corporación, Seooión de 
Contadoria, de diez á dooe de la mafiana, 
los dias no festivos anteriores ai de la su
basta. 

El preoio ó tipo del Arriendo es de 30.000 
pesetas anuales, no admitiéndose proposi
ción interior á dicha suina. 

El pago del arriendo se sastifará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se 
extenderán en papel del sello 11.°, aoompa-
flnado la cédula personal del lioitador y o! 
resguardo de la fianza provisional que aore-
dite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales po r 

valor de mil quinientas pesetas en metáli-
oo ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la eotización oficial 
del dia en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de ia ex 
elusiva cuenta de esta Diputación, por todo 
•u valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que és
tos estén consignados en eus respectivos pre-
aup uestos aprobados y sea dicho acreedor el 
que baya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como definiti
va y en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por 100 del precio de un afio, á 
responder de IU cumplimiento, ó sean 3.000 
pesetas. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, sólo se ad
mitirán hasta una hora antes de celebrarse 
la suba eAa, y los en efectos públicos hasta 
las dooe de la mafiana del dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito !o siguiente: 
«Proposioión para optar á la subasta de...( y 
& continuación el objeto de la misma), se 
entregarán al Sr. Presidente del acto du
rante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á dicha subasta los in
teresados por si ó repres ntados por otra 
persona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante á costa del lioitador 
por el Letrado de esta Corporación D. Ricar
do de Guillerna. 

Serán de cuenta del contraríala todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inseroión de anuncios en los periódioos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos ó que se establecieren en lo suoesivo 
aplicables á este contrato. 

Madrid 4 de Mayo de 1904.=E1 Oficial 
del Negociado, Alfredo Fábregas' 
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Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en... . , oslle de. . . . t 

nóm , enterado del añonólo publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sa_ 
cando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el arriendo del 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia por plazo 
de tres aflos, que finarán en 31 de Dioiem

bre de1906. y preoio de 30.000 peseta 
anuales, se compromete á arrendar dioho 
periódico, oon estriota sujeción al pliego 
de oondioiones, por el precio anual de 
(expresado en letra).... pesetas. 

(Feoba y firma del propooente). 
Coníorme.=EI Presidente, J. Bernad. 

= E l Secretario, S. Vifials. 
1 0  3 6 7 . 

Яу untamientos 

M A D R I D 
Administración de propiedades, ren

tas y arbitrios 

A rbürios sobre fincas que carecen de si

fón en la acometida á la alcantarilla 
general. 

No babiendo satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes del arbitrio arriba índi

oado dentro de los plazos hábiles que se 
señalaron en los anunoios de cobranza, 
por providencia del Exorno. Sr. Aloalde 
Presidente se declaran inoursos en el 
reoargo de 5 por 100, con arreglo al ar

ticulo 50 de la Ins truooión de 26 de Ábri 
de 1900, a los deudores de dicho arbitrio; 
en la inteligencia de que, si en el termi

no de oinco dias no satisfacen el prinoipal 
y reoargo, se expedirá el apremio de se

gundo grado. 

Oficinas de recaudación donde se efectúa 
el pago 

Distritos: Hospital, Inolusa, Latín», 
Palaoio y Universidad, calle de San Car

los, nüm. 3, segundo derecha, horas do 
tres á seis de la tarde. 

ídem: Centro, Chamberí, Hospioio, Bue

navista y Congreso, calle del Espejo, nú

mero 4, principal derecha, horas de tres 
& seis de la tarde. 

Madrid 28 de Abril de 1904. = E1 Ad

ministrador, K. Novillo. 
10 . 370 . 

Secretaria.—Negociado 8.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

blico que D. Eulogio José Barrero pro

yecta estableoer una carbonería en la 
ousa núm. ! li de la oalle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dioha industria expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presideuoia, 
durante el término de quinoe días, á 
contar desde el de la feoha de publica

ción del presente anuncio, lo que estimen 
oonventente. 

Madrid 30 Abril de 11Ю4.=Е1 Seoreta

rio, F . Ruano. 
9.—337. 

En cumplimiento á lo dispuesto es el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

blloo que D. José Rodríguez Sánohez pro

yeota instalar un motor eléotrioo de un 
caballo de fuerza en la oasa núm. 12 de 
la oalle del Espejo. 

Las p e r s o n a s que se oonsideren perju

dicadas por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á oon

tar desde la feoba de publloaolón del 

presente anuncio, lo que estimen conve

niente. 
Madrid 30 de Abril de 1904.=El 8e

oretario, F. Ruano. 
9.—338. 

•Seadi l ln de l Iffonfe 
Por la no presentación para el desem

peño del oargo para que tué elegido Se

cretario del Ayuntamiento de esta villa 
el designado en sesión de 28 de Dioiembre 
de 1903 último, la Corporaoióo que tengo 
el honor de presidir, en sesión del día de 
ayer, aoordó proceder á la provisión de 
dioha plaza, publicándote al efeoto la 
vaoante correspondiente en el BOLETÍN 
o K i o i A i de la provinoia, por término de 
treinta días, á partir desde la feoha del 
presente anunoio, y con la dotación anual 
de 999 pesetas y demás emolumentos. 

Las solioitudes se presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para lo 
cual será preciso que los aspirantes á 
la misma reúnan las oondiciones preveni

das en el art. 123 de la vigente Ley mu

nicipal. 
Lo que se anunoia al público á los opor» 

taños efeetos. 
Boadilla del Monte 26 de Abril de 1904. 

=EI Aloalde, Aquilino Sevilla. 
10.—344. 

B r a o j o s 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan experimentado al

teración en su riqueza contributiva du

rante el afio aotual, presentarán sus reía

oiones documentadas de alta y baja en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento desde 
esta feoha hasta el día 15 de Mayo pró

ximo, aoompafiando á las mismas los do

cumentos que aorediten haber satisfecho 
los derechos á la Ehoicnda de la transmi

sión de dominio, sin ouyo requisito no 
serán admitidas las que se presenten. 

Braojos á 28 de Abril de 1904 —El Al

oalde, P. O . , Juan Maclas. 
10 . 347 . 

G a s c o n e s 
Los contribuyentes de este término 

munioipal que hayan experimentado al

teraciones en sus seguros, presentarán 
en la Seoretaria del Ayuntamiento del 
m i s m o las relaciones correspondien

tes de alta ó baja que acrediten la varia

oión durante el tiempo, desde esta fecha 
á 10 de Mayo del corriente a&o, acompa

ñando á los mismos los ducumentos que 
acrediten también haber sarisfeoho los 
dereohos á la Hacienda de la transmisión 
de dominio. 

Gascones 27 de Abril de 1994.=EI Al

oalde, P. A., Gil Siguerd. 
10.—350 

La S e r n a 
Con el objeto de que la Junta pericial 

de este pueblo proceda á la confeoolón 
del apéndioe al amillaramiento que ha 
de servir de base para la imposición de 
las contribuoiones rustió*, urbana y pe

cuaria para el afio de 1 9 0 6 , los contribu* 
yentes que hayan experimentado alte

ración por los expresados oonoeptos 
presentarán en esta Secretaria, dorante 
el mes aotual, las reholones acreditadas 
de alta y baja debidamente dooumenta

tadas y reintegradas. 
La Serna 28 de Abril de 1904.«El 

Aloalde.=P. O , Jesús Martín. 

10.—348. 

o t e r u e l o del Val l e 
Para que la Junta pericial de esta 

villa pueda prooeder en su día á la for

mación de los apéndices al amillara

miento para el afio próximo de 1905, los 
ontribuyentea en este término munioi

pal que hayan sufrido alteración en su 
riqueza rústica, pecuaria y edificios y 
solares, podrán presentar las oportunas 
relaoiones de altas y bajas en la Seore

¡ taría de este Ayuntamiento hasta el 15 
de Mayo próximo. 

Oteruelo del Valle 29 de Abril de 1904. 
= El Aloalde, Francisoo Sanz. 

10.—349. 

Providencias judiciales 

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo 

MADRID 
Ante este Tribunal provincial de lo oon

tenoioso administrativo y por el Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta oorte, se 
ba interpuesto recurso contra el aouerdo 
del Gobierno oivil de esta provinoia. fe

oha l l i e Febrero último, revocatorio de 
otro do aquella Corporación municipal, 
fecha 9 de Mayo de 1902, sobre el oobro 
de arbitrios impuestos á las Sacramenta

les de Son Pedro, San Andrés y San Isi

dro. 
Lo que, en cumplimiento de lo dispues

to en la Ley sobre el ejeroioio de la juris

dioeión oontenciosoadminÍ8trativa, so 
baoe saber para conocimiento de los que 
tengan interés en el asunto y quieran 
coadyuvar en él á la Administración. 

Madrid 29 de Abril de 1904. = ElSeore

tario, Lioenciado Antonio Martínez del 
Campo. 

10.—351. 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección i."—La Seoción 1.* de esia Au

diencia, p o r su proveído feoha 22 del ao

tual, diotado en causa procedente del 
Juzgado instruotor de Aloalá de Henares 
oontra Eoequiela Gi

1 sobre lesiones, se 
ha servido señalar el día 17 de Mayo pro* 
ximo, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral sin el Tribunal del Jurado, 
y al propio tiempo ha dispuesto se oite al 
testigo D. Juan Retuerto, como lo verifi

co por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezca an

te el expresado Tribunal, que se halla es

tablecido en el piso bajo del Palaoio de 
Justicia (Salesas), hooiéndola saber la 
obligaolón que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la mulla de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Abril de 1904.=E O ñ 

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
10.—352. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Augusto Caro y Camino, Magistrado 

de Audiencia p r o v i n c i a l y Relator Secre

tario de Sala de la territorial de esta 
oorte: 

Certifico: Que en el expediente gene

ral de Jurados correspondiente al Juz

gado de Chinchón, apareoe el acta s i 

guiente: 
Acta de sorteo de Jurados.—En la vi

lla y corte de Madrid, á 23 de Abril de 
1904, se constituyó á la hora 6ef ia lada 
en el local correspondiente la Sección ter

cera de esta Audienoia provincial, com

puesta por los Sres. D. Primitivo Gonzá

lez del Alba, Presidente, y D. Camilo 
" María Gullón y D. Eduardo García Díaz, 
! Magistrados, oon asistencia del Sr. Abo

gado Fisoal D. Manuel Moreno, y dada 

cuenta por mí el Secretario de hall 
citados en forma los Letrados d»fe n **** 
de las partes, se prooedió al sorteo dT** 
Jurados que han de oonooer de las * '°* 

3as comprendidas en el alarde de 
aotual y que han de verse en el seg^..*

1 

cuatrimestre del corriente afio, resutt a o° 
do elegidos los seflores siguientes: 
Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Antonio Esteban Alonso 

Benito Ordófiez Chamorro. 
Esteban Sánchez Torres. 
José Atvarez Raíz. 
Juan José Rublo Sanz. 
Julián Panadero Jiménez. 
Celedonio López Alonso. 
Luoas Díaz Calvo. 
Gabriel Susiao Garoía. 
Tomás Braoala Garoía, 
Ramón Sardinero Riaza. 
Juan Ruiz Candelas. 
Juan Vicente Téllez González. 
Di mas Alvaro Abril. 
Joan Pozo López. 
Gonzalo Garoía Sanz. 
Pablo Atuera Garoía. 
Alejo Mingo Fernández. 
Primitivo Garrido Navarro. 
Regino Hernández Higuera. 
Jurados propietarios cipacidadss 

D . Antonio Ca'vo Montero. 
Miguel O c a f i a Moral. 
Santiago Mora Martines. 
José Martínez Redo. 
Carlos Sáez Díaz. 
Adolfo García Parrero. 
Cesáreo Martínez Ayuso. 
José López Bot. 
Melohor García Fuente. 
Rafael Pastor Herles. 
Inooente Ayuso Oatana. 
Gerónimo García Porrero. 
Mariano Agudo Vaoas. 
Dionisio Vázquez Ragel. 
José Rey Castillo. 
Pedro Benavente Fernández. 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

D. Juan Castro Pérez. 
Antonio Garcia Goicoeohea. 
Antonio Pivis González. 
Tomás Ruis Caruedo y Conde . 

Jurados supernumerarios capacidaiet 
D. Fernando Velloso Lucas. 

Eduardo del Toro y Percira. 
Terminado el sorteo, laSJCOlón aoor

dó que las sesiones del Tribunal del Jo 
rado comienoen á la una en punto de >* 
tarde, empezando las de oada c a n s a № 
días que á continuación se expresan: 

Causa contra Román Sanohe GaroU, 
por asesinato, el día 17 de Mayo pro 
ximo. 

Causa contra Santiago Orozoo del Ol

mo y oíros, por robo y homicidio, el di» 
26 de Mayo próximo. 

Causa contra J oliana de Andrés Be

linohón y cincuenta y cuatro más, P
o r 

robj y desorden público, el día 22 de Jo

mo próximo. 
También aoordó la Sección se rsnii»* 

al Gobernador civil de la provinoia oer

fioaoiónde este aota á fin de que se publi

que en el B J L E I t N OFICIAL segúo previe

ne la Ley; que se expida la oporian»
0

'" 
den al Jazgado instruotor para la 
oión de los Jurados, y q«»

e 8 6 b

'
?

* 
oonstar en los rollos correspondiente^ 
haberse efeotuado este sorteo el di» 
Halado para empezar las

 8 e 8 l o n e ,

d 4 D 

cuatrimestre y las de cada oausa. ^ 
dose cuenta oon dichos rollos p»

r

* 
dar en cada uno lo prooedente. ' 
mo hago oonstar que los Letrados ^ 
sores de las partes uo concurrieron, 
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3 bailarse oitados en forma, y 
| ^ * o í e ba formulado reousaoíón al

IÜJj deparándose terminado el aoto. 
fp«ra qa

f l oonate, extiendo la presento, 
e jeída y hallada oonforme, Arman los 

^Lres de la Sala y Fiscal, de todo lo q u e 

;g0o.= Primitivo González del Alba .= 
^flllo María Gullón.=Edaardo Garoía 
* m Manuel Moreno. = Lhencíado 

sel Montoya, 
para 

guante 

^.ssLioenolado Manuel Montoya. 

К ara qae oonste expido у firmo la 
« eo Madrid A 26 de Abril de 

Juzgados militares 

MADRID 
D xotnáB Luque Pioillos, primer T e 

te del regimiento infantería de Astu

^ núm. 311 v ¿
n e z i n

8 t r u o t

° r del inte

Ülfitorio dimanante del expediente Jins

ldoen averiguaoión del paradero del 
vjidodel sexto b tUUdn expedioiona

* i Fillplo*
9 Juan Pérez Tupiano. 

^ j A preiente requisitoria oito, Ha

y e m plazo á Francisco Barriza Avi 

^ veoioo de esta corte, para qae en e 1 
^ino de treinta días, oontados desde 
dpablioaoión de este edioto en el B o l k -

&oricuu de la provinoia, se presente 
j declararen este Juzgado de instruo

j jq , sito en el cuartel de Reina Cristina , 
«r ser necesaria su comparecencia; en

ciéndase que, d? no hacerlo, se le de* 
¿iA rebelde y le pirará la pona que 
l*ya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 1904 . 
«El primer Teniente Juez instructor, 
Tunta Loque. 

9 .  3 2 9 . 

D. Salvador Pérez y Sinta Coloma, s e 

nado Teniente del batallón cazadores de 
Fieras, núm. G, y Jaez instructor del 
apediente que se instruye al recluta An

UBio Jordana Maravilla por falta á con

centración. 
Per la presente requisitoria llamo, cito 

f emplazo al recluta Antonio Jordana 
imilla, hijo de Antonio y de María, 
wiral de Monrós, Lérida, coyas sefias 
"«•ooates 6e ignoran, estatura l'640 me

"•iPiraqne en el preoiso término de 
días, contados desde la pubüoa

| *»<lee3ta requisitoria en la Gaceta de 
y BoLETiií oficial de e s t a pro

comparezca en el cuartel de la 
y á ral dispos io ión para r r s p o n -

4 los cargos q u e lo resulten en el e x -

«íteqrae ds o r d e n superior instruyo 
.

 r e

o
!

uta bajo apercibimiento de 
¡ •••» no compareoo d e n t r o del plazo se . 
C*^

 í e r a declarado rebelde, parán

l|| Perjuioio qae haya lugar. 
••a vez, en nombre de S. M. el Rey 

P¡ Dios guarde), exhorto á todas las 
^Idades, tanto civiles como militares 
y* Nioía judicial, para que. practiquen 
7*** diligencias en buso* del encarta

TjJ e Q caso de s*r habido lo remitan en 
apreso y con las seguridades ne

JJ^n al cuartel de la Montaña y á mi 
J^toión, pnes asi lo tengo aoordado 

0 ' 4 e n c l a de este día. I
bi 
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P ° ' Lorenzo Rochi

Pásente requisitoria llamo, oito } 

y emplazo al reoluta Lorenzo Roohino 
Campos, hijo de José y de Matea, natu

ral de Cabra, Córdoba, avecindado en 
Madrid, de veintitrés años, de ofioio sir

viente, estatura 1*607 milímetros; sus se 

fias son: pelo oastafio, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color blanco, frente regu

lar, aire marcial y producción buena, 
para en el preoiso término de treinta 
días, á contar de la fecha de la publica

ción de la presente requisitoria en la Ga

ceta de Madri i y Boletines oficiales de 
Madrid y Córdoba, oomparezoa ante este 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
en el ouartel de los Docks y lugar en que 
se aloja el Regimiento infantería Cova

donga, núm. 40, para responder á los 
oargos que le resultan por BU falta de 
incorporación; en la inteligencia qae, 
si no lo verifica, le parará el perjuioio & 
que haya lugar, declarándole en rebel

día. 

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y de polioia judioiat, para que practi

quen aotivas diligencias en la busca y 
captura del referido Roohino, y caso de 
ser habido lo remitan en calid id de preso 
y con las seguridades convenientes á este 
cuartel y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligenola de este día. 

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1901. 
=Antonio Márquez. 

1 0 .  3 6 2 . 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVI5TA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera i n s t a n c i a é instruccióu del dis

trito de Bucnavista de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Viotorio Sebastian Lino, hijo de Cipriano 
y Ambrosia, de catorce años, oerrajjro, 
natural de Espinar, provincia de Segovia t 

y veoino de esta corte, que habitó en la 
Ronda de Segovia, núm. 11, patio cuarto 
núm. 3, p a r a q u e en el término de d i e z 

d í a s , contados d e s d e el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gn. 
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con e| 
objeto de q u e responda á los cargos que 
le resultan en el sumario que se le sigue 
por hurto, en el que se ha decretado su 
prisión; apercibido que, de no verifioarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per

juioio á q u e habiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sefiaB personales son: estatura a l t a , pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, oolor 
del rostro moreno, y vestía blusa de per

oal á cuadros, pantalón de paño oolor café 
y alpargatas, y en el caso de ser habido 
lo pongau á mi disposición en la Cároel 
de hombres en clase de preso. 

Madrid 28 de Abril de 1904.= Manuel 
del Valle.=EI Escribano, José Dalmáu. 

8 .  2 8 7 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucoión del distri

to de Buenaviata de esta oírte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Carolina Costa Sandeta, natural de Ma

drid, hija de Víctor y de Juana, de cua

renta y nueve años de edad, soltera, que 
habitó en la oalle de Villanueva, oúme 
ro 17, piso principal, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el 

siguiente al en que esta requisitoria se 
inserto en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audienoia, sita en el Pa

laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de notifioarla el 
auto de prisión distada contra la misma; 
aperoibida que, de no verifioarlo, será 
deolarada rebelde y la parará el perjui

oio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á IOB agen

tes de la policía judicial, prooedan á la 
busca de la expresada prooesada, cuyas 
sefias personales son: estatura regular, 
pelo oastaflo, ojos daros, nariz regular, 
color bueno y viste decentemente, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi dis

posición en la Cároel de so sexo. 
Madrid 23 de Abril de l904 =Manuel 

del Valle. = Bl Esoribano, Ernesto Cal

derón. 
8 .  2 8 8 . 

CENTRO 
D. Cayetano Garoía Montes, Juez de 

primera instanoia é instrucoión del dis

trito del Centro de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al prooesado en causa por tentativa de 
estafa Joaquín Samper, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran , 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala audien

oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Cast iños, oon el ob

jeto da recibirle deolaraoión indagatoria 
y ser reduoido á prisión; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado ó la Cároel. 

Madrid 29 de Abril de 1904 =»Caye 
taño Garoía Montes.=El Escribano, José 
Alonso Fadrique. 

1 0 .  3 5 3 . 

HOSPICIO 
Sentencia. — Madrid 12 de Abril de 

1904. D. José María de Ortega Morejón, 
Magistrado de Audiencia Territorial de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins

tanoia del distrito del Hospicio. Visto 
este juicio ordinario de mayor ouantia, 
seguido entre partes, de una como de

mandante doña Adelaida Sagfi ;s y Gó

mez Abarrategui, por sí y como herede

ra de su hermana doña Carmen, mayor 
de edad, y vecina de esta corte, dirigida 
por el Letrado D. Ángel de la Guardia y 
representada por el Proourador D. Fran

cisoo Díaz de C e l i a , asistida de los dere

chos de pobreza, mediante sentencia "fir

me; y de otra como demandados don 
Julio Hernández, D. José Jimeno y don 
Federioo de Arestio, en concepto de alba

ceas de D. Juan Pedro Abarrategui y 
Abarrategui, todos eo rebeldía; el objeto 
del pleito es la nulidad de parte de testa

mento bajo el cual falleció dioln señor 
Abarrategui. 

Fallo.—Que debo deolarar y deolaro 
nula la cláusula sexta del testamento de 
D. Juan Pedro Abarrategui, en cuanto 
hace reídi encía á la deolaración de here

deros propietarios de unos bienes vincu

lado», debiéndose abrirse lasucesión legí

tima para que concurran á ella los pa

rientes de aquel fallecido, en el grado y 
forma que prescribe la legislación vigen

te, y sin expresa condena de oostas. Así 
por esta mi sentencia definitivamente 
ugivnd j lo pronnnoio, mando y firmo.= 

José María Ortega de Morejón. 
Es oopia para su publioaoión en el B O -

LETÍN orroiAL de la provincia. 
Madrid 22 de Abril de 1904.=V.* B.*= 

El Sr. Juez, Ortega Morejón.=E1 Esori

bano, José María de Antonio. 
9.—325. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dil Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospioio de esta oorte, dio

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por robo á doña Franoisoa 
Galiana, se oita á doña Manuela Garoía, 
que vivió en la oalle de Santa Isabel, 
núm. 41, y ouyo actual paradero y d o 

mioilio se ignoran, para que oomparezoa 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Cas

taños, dentro del término de oinoo días, 
contados desde el siguiente ai en que 
este edicto fuere inserte en los periódicos 
ofioiales, con objeto de prestar deola

raoión; bajo apercibimiento de ser decla

rada inourso de la multa de 25 pesetas 
0 on que se la oonmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efectuar dicha compare

cencia. 
Madrid 29 de Abril do 1904.=V.° B .

#

= 
Ortega Morejón. = El Esoribano, Lioen

oiado Pedro Taraoena. 
9 .  3 2 3 . 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del Sr. Juea 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta oorte, diota 

da en el día do hoy en el sumario que a o 
Instruye contra José Canales Díaz por 
lesiones, se oita á la lesionada Josefa 
Teresa Cabestreros, de estado viuda, de 
profesión sus labores, de treinta y nueve 
años de edad, que hi habitado en el Pa

clfioo, oallejón del Fielato, núm. 16, na

tural de San Juan del Monte, y cuyo do

mioilio se ignora, para que oomparez

oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala 
ció de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere Inserto en los perió

dicos ofioiales, oon objeto de que sea re

conocida por los Médicos forenses de este 
Juzgado; bajo apercibimiento de ser de

olarada inourso de la multa de 25 pese

tas con qoe se la conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efeotuar dicha oompare

oenola. 

Madrid 3 de Abril de 1904.=V.° B.°*= 
Mollna..=EI Escribano, Julián González 
de Riera. 

9.—322. 
INCLUSA 

D. Cristóbal Bordiú y Prat, Juea 
municipal é interino de instruooión del 
distrito de la Inolusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al prooesado Ramón 
Santaella Gallego, de veintiún años de 
edad, hijo de Enrique y Martina, solte

ro, ebanista, natural de Madrid, que el 
dia 23 de Marzo último desapareció, l le

vándose varios efeotos de la casa de 
Gregorio Sanz Ibáfiaz, en donde estaba 
en concepto de huésped, sita en esta oor

te, oalle de Huerta del Bayo, núm. 12 
segundo derecha, á fio de que compa

rezoa ante este Juzgado, General Casta

ños, núm. l, dentro de loi diez días, con

tados desde el en que aparezoa inserta 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
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drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fln de responder de los cargos que le 
resultan del sumario que contra el mis
mo se instruye por aquel heoho; aperci
biéndole que de no oompareoer sera de
clarado rebelde y le parara el perjuiolo 
a que hubiere lagar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la polioia judi-
oial, prooedan ft la bosoa y captura de 
dicho sujeto, por hallarse decretada su 
prisión provisional, y oaso de ser habi
do lo pongan á disposición de este Juz
gado en la Prisión oelular de esta ca
pital. 

Dada en Madrid á 3 de Mayo de 1904. 
= Criatóbal Bordiú.-«El Escribano, Pe
dro S. Cobisa. 

10 - 8 5 7 . 

D. Cristóbal Bordiú y Prat, Juez mu-
nioipal é interino de instrucción del dis
trito de la Inci ti 3a de esta capital. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo á les procesados Blas Mosque
ra Rodríguez y Brígida Mota Fernández, 
•uyas senas a continuación se expresan, 
á fln de que en el término de diez días, 
eontados desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en el BOLKTIK 

OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzga
do, sito Gcneial Castalios, i, ¿responder 
de los cargos que les resultan en el suma
rio que etntra los mismos instruyo por 
hurto; a peí cibiór.rioles que, do no com
parecer dentro de diobo término, serán 
declarados rebeldes y les parará el per* 

Juioio á que haya lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, asi civiles como mi
litares y agentes de policía judioial, pro
cedan á la busca y captura de dichos 
procesados, y caBO d? ser habidos, los 
pongan á disposición de este Juzgado en 
la Cárcel de esta capital, por hallarse 
decretada la prisión provisional de los 
mismos; delegando, en oaso de ser Juz
gado el que lleve á efecto la detención, 
para que ratifique dicha prisión. 

Dada en Madrid á 29 de Abril de 1904. 
«Cristóbal Bordiú. = EI Esoribano, Pedro 
S. Covisa. 

Señas de los procesados: Blas Mosquera 
Rodríguez, natural de Ubeda, hijo de 
Lotenzo y de Marta, de treinta afios de 
edad, soltero, dependiente de ultramari
nos, oon domicilio en Linares, oallo dei 
Doctor, ntm. 2, do estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, viste traje de lana 
cokr verde y botas de becerro; Brígida 
Mou Fernandez, natural de Nerja ó Mi-
jas (Málaga), hija de Luis y de Ana, viu
da, de treinta y ocho afios de edad, alta 
de estatura, pelo negro, ojos pardos y 
vl6te de luto. 

1 0 . - 3 8 5 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
AntonloSoier Chinchilla, vidriero, con do
micilio en la calle de Santa Ana, núm, 12, 
tienda hojalatería, para que en el térmi
no dediez dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gacela de Madrid, comparezoa en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castalios 
con el objeto de prestar deolaraoión, 
ndagatoi i»; apercibido que, de no verifi 

cario, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales se desconooen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Cároel. 

Madrid 28 de Abril de 1904.«Luis 
Rublo.=E1 Esoribano, Franoisoo de P. 
Rives. 

1 0 . - 3 5 6 . 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción áe.\ 
distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el ramo separado de 
embargo de bienes dimanante de oausa 
seguida contra Manuel Avellanedo, se 
oita á Manuel García Fernández, que 
habitó en la callo de las Infantas, nú
mero 7, para que oomparezoa en su Bala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castalios, dentro 
del término de oinco dias, contados des
de el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de hacerle un requerimiento; 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
incurso de la multa de 15 pesetas oon 
que se le oonmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 3 de Mayo de 1904.=^V.° B . ° = -
Federico Enjuto = E l Escribano, Fer
nando Beltrán Aguado. 

9—321. 

ALCALÁ DE HENARES 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en esta dia por el Sr. Juez 
de i n s t r u c c i ó n de eate partido e n e x p e 
diente de ejtcuoióc de sentencia dictada 
en la oausa instruida por homicidio con
tra Francisco Monje González, para res
ponder en parte de lus responsabilidades 
pecuniarias al mismo impuestas y como 
de su pertenencia, se saca á la venta por 
tercera y última vez sin sujeción á tipo 
la finoa siguiente: 

Una oasa de planta baja, de pozo, situa
da en Vul'.ecns, barrio de las Erillas Al
tas, núm. 17, oon faohada á Poniente 
con oalle particular en linea de siete me
tros; al Saliente con tierras de los here
deros de D. Nicolás Guardia; Mediodia 
ossa d e D. Amallo Ch»món en una exten* 
si.tn de 27 30 metros* y Norte forma otra 
linea de igual longitud, lindante oon te
rreno de D Felipe López Vallú, compren
diendo el perímetro deslindado una ex
tensión superficial de 141*10 metros cua
drados, equivalentes á 2 562 pies cuadra
d o s , valuada en 75 pesetas. 

El remate de la finca deslindada se c e 
lebrará en la Sala audienoia de este Juz
gado á las diez de la mafiana del dia 25 
de Mayo próximo, advirtiendo á los li-
oitadores: Primero. Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor 
del inmueble.—Segundo. Que de éste ha
brá que deducir el 20 por 100.—Tercero. 
Que no existen títulos de dominio de ta 
tan repelida finca, que se suplirán por los 
medios legales.—Y ouarto. Qie se devol
verán las consignaciones á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex 
cepto la que corresponda al mejor postor, 
¡a cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obliga
ción, y en su oaso como parte del precio 
de la venta. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Abril de i904. = Pedro de 8olís .=El Ac
tuario, Pascua! Moreno. 

8 . - 2 9 4 . 

GETAFE 
En virtud de providenoia diotada hoy 

por el Sr. Juez de instrucción de este par
tido en el sumario que se instruye á vir
tud de denunoia de D. Ramón Barón y 
Castán por la desaparición de dos hoi-
quillos de hierro del tejar de su propiedad 
sito en Carabanohel Bajo, se oita á Carlos 
Hidalgo y eus dos hijos, y á José Guejes, 
operarios que fueron de dicho tejar du
rante el mes de Agosto último, á las or
denes de Jesús Rodriguez Mendoza, veci
no de Vallecas, euyo domioilio ó paradero 
actual se ignora, para que dentro del 
término de diez dias, contados desde la 
publioación de la presente en la Gaceta 
de Mafrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vinoia, oomparezoan en la Sala audienoia 
de este Juzgado á prestar declaración en 
diobo sumario;previniéndoles tienen obli
gación de compareoer áeste llamamiento, 
bajo la multa de oinco á 50 pesetas. 

Getafe 25 de Abril de 1904.= El Aotua-
rio, Lloenciado Franoisoo Guillen. 

6 . - 2 2 2 . 
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COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E L 

Regimiento Artillería de Plaza de Filipinas 
Relaoión nominal de los individuos que 

han perteneoido al expresado Regimien
to y que, hallándose ajustados con arre
glo á la ROA) orden circular de 7 de Mar
zo de 1900 (D. O., núm. 53), no han so
licitado sus alcances, pudiendo los inte
resados promover instanoias al Jefe de 
la referida Comisión interesándoles, aooni-
pafiando los que sean herederos los do
cumentos que para oada caso previene la 
Real orden de 23 de Noviembre de 1898 
(D. O., núm. 828), cuyas instanoias de
berán cursar por oonduoto de las Auto
ridades oivil ó militar de los puntos en ] 
que residan los solicitantes. 

Clases y nombres 
Cabo. —Eladio Cánovas Calvo. 
ídem.—Timoteo Velasoo Galeoón. 
ídem segundo. — Ernesto Eguilar Ro

mero. 
Artillero.—Benito Sánohez Castellano, 
ídem—Felipe Gello Sesall. 
ídem,—Fernando García Martin, 
ídem.—Franoisoo Gumira Gnaohs. 
ídem.—Jorge Pérez Crespo. 
Ídem.—Manuel Noguira Conde, 
ídem. —Martin Angeles Segarra. 
ídem.—Miguel Alvarez Alvarez. 
ídem.—Pedro Rodríguez Soles, 
ídem.—Antonio Mufliz Prieto, 
ídem.—Antonio León González, 
ídem.—Ildefonso Domínguez González, 
ídem.—Gaudencio Hortas Pon. 
Corneta.—Felipe Bardonell Torne. 
Artillero.— Fausto Martínez Borgas. 
ídem. - -José Farreny Noveset. 
Ídem.—José Calpe Castellano. 
Ídem.—Lorenzo del Rio Turrado, 
ídem.—Pedro Baldó Cabré 
ídem.—Pedro Fiafio Sánohez. 
ídem.—Miguel Pidrit Pons. 
ídem.—Pablo Colena Rosell. 
ídem.—Sebastián Morzal Césares, 
ídem.—Juan Otero López, 
ídem.—Gregorio de la Cruz Expósito, 
ídem.—José de Andrés González. 
Ídem.—Antonio Ripotl Guardlola. 
ídem.—Antonio González Qalntero. 
ídem.—Antonio Pérez López, 
ídem.—Antonio Martin Viral, 
ídem.—Anioeto Atienza Alonso, 
ídem.—Agapito Vázquez Souza. 
ídem.—Buenaventura Dalmau Fam-

brerea. 

ídem.—Diego Martín Rodriguez. 
ídem.—Enrique Vey Portillo. 

ídem.—Ensebio Malagarrig* &> 
í d e m . - Felipe Martin Lora. 
Corneta.—Francisco Santiago u 
Artillero.—Franoisoo Velenzuel» w**' 
Ídem.—Franoisoo Henalde Román * 
ídem.—Francisco Alcalde Dug| 4 ' 
ídem.—Gregorio Blanoo Martíne» 
Ídem.—Higinio Aguayo Gutierre 
ídem. - Higinio Otero Treire, 
ídem,—Hipólito Canavá Garoía 
ídem.—Jaointo Roca Fuster. 
ídem.—Joaquín Planas Fumada 
ídem.—José Rodríguez Valdés. 
ídem.—José Pasoual Clument. 
ídem.—José Misnit Valla, 
ídem.—José Anareada Anizabrlt» 
ídem.—José Martín Moran, 
ídem.—José González Pez. 
ídem.—José Cabello Torrejón 
ídem.—José García del Pino, 
ídem.—Juan Lloroias Farras, 
ídem.—Domingo Rubies Cano. 
Cabo.—Juan Gómez González. 
Artillero.—Luis Juan Ignacio, 
ídem.—Manuel Rodríguez Suanoe, 
ídem.—Manuel Blanoo Blanoo. 
ídem.—Manuel Taboada Garoí*. 
ídem.—Manuel Salas Lafilana. 
ídem.—Marcelino Cuneses Gil. 
ídem.—Miguel Bonet Burguesa, 
ídem.—Nioolás Rey de la Iglesia 
ídem.—Pedro Sucia Moral, 
ídem.—Pedro Fernández Alonso, 
ídem.—Pedro Aguado Ruiz. 
ídem.—Pedro Ceutu Fernández, 
ídem. —Pasoaal Arnaa Selifo. 
ídem.—Ricardo Lasoano Gutiérrez, 
ídem.—Ricardo Riesgo Arias, 
ídem.—Ruperto Gómez Gómez, 
ídem.—Segundo Hernández Hernán

dez. 
ídem.—Teodoro Sanz Gutiérrez. 
ídem.—Ventura Baso Granado. 
ídem.—Vicente Domenech Serr». 
Cabo—Ignaoio '.'arbonell Yrera. 
Domingo Costa Peña. 
Enrique Martin Rodríguez. 
Pamplona 28 de Abril de 1904.-B 

Teniente Coronel primer Jefe, Booaic 
Anohoriz. 9.—336. 

Sociedad minera "Del Tacón,, 
domiciliada en Madrid 

A los efooios que determina el arden'* 
diez y ooho de sus Estatutos, la Jan» 
direotiva requiere por segunda val l ' * 
Sres. Aooionistas que á continuado* * 
relaoionan para que paguen, dentro 
plazo que aquél determina, los divide»-
dos pasivos por que se hallan en deic» 
blerto, á lo cual ya han si lo inviud* 
particularmente; p u e 9 de lo oontr* 
será declarada la caduoldad de 
clones, previos los trámites regí» 0 6 1 2 

tarios: 
Sefiores D. Antonnio Moscoso BiP* 

Jerónimo Valera Carretera-, Rafael Ara»* 
da Navarro, Cristóbal Duinout '̂ch*r 
Manuel Tejada Martínez, Joan F r * * T [ 
oo Sánchez Patencia, Antonio * ' e r o 4 ^ 
Barrio, Franoisoo Gómez Tejada, ** 
Afán de Rivera, Franoisoo García y»J 
oía, José Fernández y Martínez, 
Izquierdo y Garoía, Franoisoo Teja »^ 
Aranda, Antonio Garda Soto, Jo»« 
fiez Peinado, José Fernández

 B*2¿, 
José Valero Antonio Mena, c * 
Garoía Ruiz, Emilio Mufioz Atienz*, 

y Sebastián T«J»** 

i 

Ramos Lapido 
Martínez. 

Madrid siete 
oientos cuatro, 
de Reinosa. 

de Mayo de 
• E l Presidente 

mil o o ^ 
Mar*** 
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